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Presentar oficio de solicitud para su autorización, dirigido a la
Secretaría General de Gobierno, adjuntando sustento jurídico según
corresponda, así como el original del documento físico a publicar
y archivo electrónico respectivo (conforme a las especificaciones
indicadas para cualquier tipo de publicación).
En caso de licitaciones públicas, la solicitud se deberá presentar
con dos días de anticipación a la fecha en que se desea publicar.
Este tipo de publicación será considerada EDICIÓN
EXTRAORDINARIA.

Realizar el pago de derechos en las cajas recaudadoras de la
Secretaría de Finanzas.
Hecho lo anterior, presentar ante la Dirección del Periódico Oficial
del Estado, el recibo de pago original y una copia fotostática, así
como el original del documento físico a publicar (con firma y sello)
y en archivo electrónico (conforme a las especificaciones indicadas
para cualquier tipo de publicación).
Cualquier aclaración deberá solicitarse el mismo día de la
publicación.
Este tipo de publicación será considerada EDICIÓN
ORDINARIA (con excepciones en que podrán aparecer en
EDICIÓN EXTRAORDINARIA).

El solicitante deberá presentar el documento a publicar en archivo
físico y electrónico. El archivo electrónico que debe presentar el
solicitante, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Formato Word para Windows
Tipo de letra Arial de 9 pts.
No imagen (JPEG, JPG). No OCR. No PDF.

Conforme al artículo 11, de la Ley del Periódico Oficial del Estado,
la publicación del periódico se realiza de forma electrónica,
pudiendo ser consultado de manera gratuita en la página destinada
para ello, pudiendo ingresar bajo la siguiente liga electrónica:
http://periodicooficial.slp.gob.mx

          Ordinarias: lunes, miércoles y viernes de todo el año
          Extraordinarias: cuando sea requerido

Publicaciones oficiales

Publicaciones de particulares (avisos judiciales y diversos)

Para cualquier tipo de publicación

¿Donde consultar una publicación?

DIRECTORIO

Requisitos para solicitar una publicación:

Para efectos de esta publicación, en términos del artículo 12, fracción VI,
de la Ley del Periódico Oficial del Estado, la autoridad señalada en el índice
de la portada es la responsable del contenido del documento publicado.
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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA,  GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN
LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO
DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE:

DECRETO 0317

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado
Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Para esta Soberanía resulta de capital importante el uso
sustentable de los recursos, así como la protección al medio
ambiente, por ello las instituciones podrán realizar las acciones
necesarias para que, el papel que adquieran contenga en su
composición material reciclado, fibras naturales no derivadas de
la madera o materias primas provenientes de bosques y
plantaciones que se manejen de manera sustentable, de
conformidad con la normatividad aplicable, salvo que, por la
naturaleza de los documentos a emitir, por consideraciones
técnicas o de disponibilidad en el mercado, se deba utilizar papel
con otras características.

Para el caso de la madera y muebles elaborados con este material
que adquieran provengan de aprovechamientos forestales
autorizados.

ÚNICO. Se adiciona los párrafos, segundo a sexto del artículo 11
de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, para
quedar como sigue

ARTÍCULO 11. …

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros
de oficina fabricados con madera, deberán requerirse certificados
otorgados por terceros previamente registrados ante la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o ante la autoridad
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ambiental competente, que garanticen el origen y el manejo sustentable de los aprovechamientos forestales de donde
proviene dicha madera.

En cuanto a los suministros de oficina fabricados con madera, se entenderá como aquéllos que se elaboren con dicho
material y se incorporen al inventario de las dependencias y entidades, por ser necesarios para el desempeño de las
funciones encomendadas a los servidores públicos.

Se considerará que un bien forma parte del inventario de la dependencia o entidad, cuando a éste se le asigne un número que
permita identificarlo de manera individual y distinguirlo de los bienes de consumo.

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, este deberá contener un mínimo de cincuenta por ciento de fibras de
material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos
forestales manejados de manera sustentable en el territorio nacional, que se encuentren certificadas conforme a lo dispuesto
en los párrafos que anteceden o de sus combinaciones y elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro.

Debiendo las instituciones procurar que, en la adquisición de madera, muebles y suministros de oficina fabricados con
madera, se cumpla con los principios de reducir, reciclar y reutilizar el manejo de los mismos, con la finalidad de cumplir con
una economía circular más acertada.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San
Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el cuatro
de mayo del dos mil veintidós.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Legisladora Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; Primera
Secretaria: Legisladora Bernarda Reyes Hernández; Segunda Secretaria: Legisladora Lidia Nallely Vargas Hernández.
(Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto
se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS
POTOSÍ, EL DÍA CUATRO DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA
El Gobernador Constitucional del Estado

(Rúbrica)

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ
El Secretario General de Gobierno

(Rúbrica)


		2022-05-13T14:56:35-0500
	San Luis Potosí. 
	Edición con carácter oficial




